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da de la Calidad Ambiental. Instrumentos de prevención 
y control ambiental. La Evaluación Ambiental de Planes 
urbanísticos y la Calificación Ambiental.

Tema 22. La calidad del aire. Los residuos. Discipli-
na ambiental.

Tema 23. La policía administrativa en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas: La Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de la Junta de Andalucía. 
Disposiciones generales. Los establecimientos públicos. 
La organización de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

Tema 24. Infracciones administrativas en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas. El régi-
men sancionador.

Tema 25. Concepto de Informática. El ordenador 
personal: Sus componentes fundamentales y dispositi-
vos periféricos. Sistema operativo. Redes informáticas. 
Aplicaciones ofimáticas, en especial el tratamiento de 
textos, las bases de datos y hoja de cálculo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 18 de enero de 2008.- La Alcaldesa-
Presidenta, María del Mar Dávila Jiménez.

ANUNCIO de 18 de enero de 2008, del 
Ayuntamiento de Mancha Real, de bases para la 
selección de Administrativo promoción interna.

De conformidad con la Oferta Pública de Empleo 
para el año 2006, aprobada por Decreto de esta Alcaldía 
del día 2 de agosto, y publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 220, de fecha 14 de septiembre del mis-
mo año, y en base al Decreto de esta Alcaldía de fecha 
25 de junio de 2007, en virtud del cual se delegan deter-
minadas competencias en la Junta de Gobierno Local, 
conforme al art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local en relación 
con las atribuciones concedidas en el artículo 21.1.g) de 
la misma Ley, la Junta de Gobierno Local, en sesión de 15 
de enero de 2008, ha aprobado la convocatoria de prue-
bas selectivas para la provisión en propiedad mediante 
concurso-oposición de promoción interna de una plaza 
de funcionario de carrera de esta Corporación, de la Es-
cala de Administración General, Subescala Administrati-
va, con sujeción a las siguientes

BASES DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR EN 
PROPIEDAD POR PROMOCIÓN INTERNA UNA PLAZA 
VACANTE DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante concurso-oposición de promoción 
interna, de una plaza de la Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Administrativa, vacante en la plantilla 
de funcionarios/as de este Ayuntamiento e incluida en la 
oferta de empleo público de 2007.

La plaza se encuentra dotada con el sueldo corres-
pondiente al grupo C1 (antiguo grupo C), dos pagas ex-
traordinarias, trienios, nivel de complemento de destino, 
21, y demás retribuciones que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente y relación de puestos de trabajo y 
plantilla de este Ayuntamiento.

El titular de la plaza quedará sujeto al régimen gene-
ral de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre de «Incompatibilidades de funcio-

narios al servicio de las Administraciones Públicas», así 
como a la incompatibilidad absoluta con cualquier otra 
actividad pública o privada.

La convocatoria se publicará íntegramente en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Jaén y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, y un extracto del anuncio de la 
convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Aptitud:

Ser funcionario/a de carrera del Excmo. Ayunta-
miento de Mancha Real, perteneciente a la Escala de 
Administración General, Subescala Auxiliar, tener la ti-
tulación exigida en la presente Base y antigüedad de 
al menos 2 años de servicios efectivos prestados en la 
misma. Si no se dispone de la titulación exigida, la anti-
güedad será de al menos 10 años de servicios efectivos 
prestados en la Subescala Auxiliar de Administración 
General.

2. Capacidad:

Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

3. Edad:

No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

4. Habilitación: 

No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Ayuntamiento, ni hallarse en inha-
bilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso a Cuerpos, 
Escalas o Subescalas de funcionarios.

5. Titulación: 

Estar en posesión de la correspondiente titulación 
académica: Título de bachiller, técnico o equivalente 
(BUP, Bachiller Superior, FP2).

Los requisitos establecidos en esta Base deberán 
reunirse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en la Oposición, en 

las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen to-
das las condiciones que se exigen en la Base Segunda 
de la convocatoria, referidas a la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias, y de que, en caso de 
ser nombrados, se comprometen a prestar juramento o 
promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo 
con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitu-
ción como norma fundamental del Estado, se dirigirán a la 
Alcaldía y se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento (de lunes a viernes, de 9 a 14 horas), o en la for-
ma establecida en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJPAC en adelante), dentro del plazo de veinte días na-
turales contados a partir del siguiente al de la publicación 
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del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado en el que constarán los números del Boletín Oficial 
de la Provincia de Jaén y del Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía en el que figuren publicadas íntegramente estas 
Bases.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes.

Los derechos de examen, que se fijan en la canti-
dad de 30 euros, serán satisfechos por los aspirantes 
al presentar la instancia o en la forma prevista en el art. 
38.7 de la LRJPAC. Dicha cantidad también podrá ser 
abonada directamente en la Tesorería Municipal; en las 
cuentas a nombre de este Ayuntamiento en las entida-
des bancarias de la localidad, o remitirse por giro postal 
o telegráfico a nombre del aspirante.

A la solicitud deberá acompañarse el resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma 
y la falta de justificación del abono de los derechos de 
examen supondrá la exclusión del aspirante. En ningún 
caso, la presentación y pago de los derechos de examen 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que 
pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de solicitu-

des, la Alcaldía, dictará resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos 
y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicar-
se en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de 
diez días hábiles para subsanar, en su caso, los defec-
tos que hubieran motivado la exclusión u omisión y se 
indicará el lugar, fecha y hora de comienzo de la fase 
de concurso, así como la composición del Tribunal.

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubie-
ran producido modificaciones, éstas, se expondrán en 
los mismos lugares en que lo fueron las listas iniciales.

No procederá la devolución de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión por causa imputable 
a los aspirantes.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: Un/a funcionario/a de carrera del Ayun-
tamiento, designado por la Alcaldía.

Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento, 
designado por la Alcaldía.

- Un/a funcionario/a de carrera de la Junta de Anda-
lucía nombrado por la Consejería de Gobernación.

- Un/a funcionario/a de carrera designado por el De-
legado/a de Personal del Ayuntamiento.

- Un/a fúncionario/a de carrera designado por el Pre-
sidente del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración Local de la Provincia.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán tener igual o su-
perior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la 
plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá 
contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colabo-
ración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales 
deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal se encuentra vinculado a lo dispuesto en 
estas Bases, quedando facultado para hacer interpreta-
ción de las mismas y resolver cuantas dudas o cuestio-
nes pudieran surgir en su aplicación e igualmente resol-
ver en todo aquello que no esté previsto en ellas.

El Tribunal al efecto de la percepción de asistencias 
establecidas en la Legislación vigente se clasifica de ca-
tegoría segunda.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y al menos tres Vocales, 
titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros pre-
sentes, resolviendo en caso de empate, el voto de cali-
dad del Presidente.

El Tribunal en su calificación final, no podrá pro-
poner, para su nombramiento, un número superior de 
aspirantes aprobados al de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contenga 
mayor número que plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya 
propuesto el nombramiento de igual número de aspiran-
tes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegu-
rar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocan-
te podrá requerir al Tribunal relación complementaria de 
los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posi-
ble nombramiento como funcionarios de carrera.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del concurso-oposición y sus actuaciones 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, 
plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte y de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el art. 28 de LRJPAC., pudiendo los aspirantes 
recusar a aquellos en tales casos.

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso-oposición.
Comienzo y desarrollo.
Aquellos ejercicios que los aspirantes no puedan 

realizar conjuntamente comenzarán por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «B», de conformi-
dad con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública de 17 de enero 
de 2007, publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 
23 de 26 de enero de 2007.

Los aspirantes serán convocados, en llamamiento 
único. La no presentación de un aspirante a cualquie-
ra de los ejercicios obligatorios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente la pérdida de su 
derecho a participar en los ejercicios y, en su consecuen-
cia, quedará excluido del proceso selectivo.

Una vez comenzada la fase de concurso no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes pruebas selectivas de la fase de 
oposición, en los periódicos oficiales. No obstante, estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 
horas y máximo de 45 días.
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En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de se-
lección llegase a conocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audien-
cia del propio interesado, dando cuenta, en su caso, a la 
jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud fraudu-
lenta en la declaración que formuló.

El Tribunal, caso de que concurra a las pruebas al-
gún minusválido, podrá, previa solicitud del interesado, 
proceder a las adaptaciones posibles de tiempo y me-
dios para su realización.

Fase de concurso:

La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio y, en ningún caso, 
podrá tenerse en cuenta para superar los ejercicios de la 
fase de oposición.

Se baremarán la totalidad de solicitudes, que cum-
plan los requisitos de estas bases, elaborándose una lis-
ta provisional que se hará publica en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, y admitiéndose durante un plazo 
de cinco días naturales reclamaciones por escrito. En di-
cha publicación se fijará el lugar, día y hora en que dará 
comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición.

Una vez resueltas las reclamaciones formuladas por 
escrito, por el Tribunal Calificador, éste dará a conocer 
en el tablón de anuncios, la lista definitiva.

La baremación se hará teniendo en cuenta las cir-
cunstancias concurrentes en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

La documentación acreditativa de las circunstancias 
a tener en cuenta a efectos del baremo, que deberá apor-
tarse en documentos originales o debidamente autentifica-
dos si se presenta en fotocopias, deberá ser aportada jun-
to con la solicitud. De no presentarse en la citada forma, 
no será objeto de valoración en la fase de concurso.

Baremación de la Experiencia profesional, Cursos de 
formación y Perfeccionamiento y ejercicios aprobados en 
oposiciones.

1. Experiencia Profesional:

- Por cada año completo de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de Mancha Real como funcionario/a de 
carrera en la Subescala Auxiliar, 0,30 puntos; compu-
tándose la fracción correspondiente a meses a razón de 
0,025 puntos.

- Por cada año completo de servicios prestados, en 
el régimen que fuere, en ésta u otras Administraciones 
Públicas, en cualquier Cuerpo, Escala, Subescala o Cate-
goría, 0,20 puntos; computándose la fracción correspon-
diente a meses a razón de 0,015 puntos.

Para la valoración de los méritos alegados en este 
apartado, deberá aportarse el correspondiente certifica-
do emitido por el órgano competente de la Administra-
ción Pública en la que dichos servicios hayan sido pres-
tados.

No se computarán nunca, a efectos de experiencia 
profesional, los servicios que hayan sido prestados si-
multáneamente a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima de este apartado no podrá 
exceder de 3,25 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento:

- Por la realización de cursos de formación y perfec-
cionamiento en centros oficiales (Centros dependientes 

de una Administración Pública), cuya aptitud o supera-
ción se acredite mediante certificación o diploma expe-
dido al efecto, que tengan una duración mínima de 10 
horas, se concederán 0,05 puntos.

Los cursos que no especifiquen el número de horas 
no se tendrán en cuenta a efectos de valoración.

La puntuación máxima de este apartado no podrá 
exceder de 0,25 puntos.

3. Ejercicios aprobados en oposiciones:

- Por cada ejercicio aprobado en oposiciones en pla-
zas de Administrativo de Administración General en la 
Administración Local, que deberán acreditarse median-
te el correspondiente certificado emitido por el órgano 
competente de la Administración en la que se hayan 
aprobado los ejercicios, se concederá 0,50 puntos por 
cada ejercicio aprobado.

La puntuación máxima de este apartado no podrá 
exceder de 1,00 punto.

El número total de los puntos de los méritos por la 
valoración de la experiencia profesional, cursos de for-
mación y perfeccionamiento y ejercicios aprobados en 
oposiciones no podrán exceder de 4,5 puntos.

Fase de oposición:

La oposición constará de tres ejercicios, de carácter 
obligatorio y eliminatorio, valorándose de 0 a 10 puntos, 
siendo requisito imprescindible para pasar cada uno de 
ellos el obtener una puntuación mínima de 5 puntos.

Cada miembro del Tribunal valorará entre 0 y 10 
puntos, siendo la nota obtenida en el ejercicio la media 
aritmética, eliminando en todo caso las puntuaciones 
máxima y mínima cuando entre éstas exista una diferen-
cia igual o superior a 3 puntos.

Primer ejercicio. Teórico.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 

tiempo máximo de 90 minutos, un tema extraído al azar, 
de entre las materias establecidas en el Anexo: Temas 
comunes de esta convocatoria.

Segundo ejercicio. Teórico.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 

tiempo máximo de 90 minutos, un tema extraído al azar 
de entre las materias contenidas en el Anexo: Temas es-
pecíficos de esta convocatoria.

Tercer ejercicio. Práctico.
Consistirá en la realización de un supuesto prácti-

co: Relativo al manejo de programas informáticos, en 
especial el Word, Excel y Access, que será igualmente 
determinado por el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio;

El tiempo máximo de que dispondrán los/as aspiran-
tes para la realización del ejercicio será 30 minutos.

Séptima. Calificación del proceso selectivo.
Finalizado y calificado cada ejercicio de la Fase de 

Oposición, el Tribunal hará público, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, la relación de aspirantes que ha-
yan superado el mismo, con especificación de las pun-
tuaciones obtenidas.

La calificación de los aspirantes en la Fase de Oposi-
ción se obtendrá dividiendo ente tres la suma del núme-
ro de puntos obtenidos en los tres ejercicios.
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La calificación final del proceso selectivo vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la Fase de Concurso y en la Fase de Oposición. En caso 
de empate el orden se establecerá atendiendo a la mejor 
puntuación obtenida en la fase de oposición y de persis-
tir se resolverá por sorteo.

Octava. Propuesta del Tribunal, presentación de do-
cumentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación, el Tribunal publi-
cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la lista 
de aspirantes por orden de puntuación, no pudiendo el 
Tribunal declarar que han superado las pruebas selecti-
vas un número de aspirantes superior al de las plazas 
convocadas. Simultáneamente a su publicación, el Tri-
bunal elevará a la Alcaldía copia de la última acta con 
propuesta de nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del plazo de los veinte días na-
turales, contados a partir de la publicación de la citada 
lista, los siguientes documentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la Base 
Segunda de la convocatoria:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad (acompañado de su original, para compulsar), de 
conformidad con el Real Decreto 1245/1985, de 17 
de julio.

2. Certificado médico oficial acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que le incapacite para 
el normal ejercicio del cargo público. Los aspirantes que 
hayan hecho valer su condición de persona con discapa-
cidad deberán presentar certificación expedida por los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social o Comunidad Autónoma respectiva que acre-
dite la compatibilidad de su condición con el desempeño 
de las tareas y funciones correspondientes.

3. Copia autentificada o fotocopia (que deberá pre-
sentar acompañada del original para su compulsa) del 
título académico referido en la Base Segunda o justifi-
cante de haber abonado los derechos para su expedi-
ción, con fecha anterior a la finalización del plazo para la 
presentación de instancias.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requi-
sitos ya acreditados hasta obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
de la Administración Pública de la que dependan, acredi-
tando su condición y cuantas circunstancias consten en 
su expediente personal.

4. Declaración jurada de no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas ni haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio 
al Estado, a las Comunidades Autónomas o a la Adminis-
tración Local, así como de no hallarse incurso en alguna 
de las causas legales de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer-
za mayor, el aspirante propuesto no presentase la docu-
mentación o de la misma se dedujese que carece de al-
guno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por 
falsedad en su solicitud de participación.

Una vez aprobada la propuesta y, consecuentemente, 
efectuado el nombramiento por el Presidente de la Cor-
poración Municipal, el aspirante nombrado deberá tomar 

posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del si-
guiente a aquél en que le sea notificado el nombramiento. 
Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa jus-
tificada, decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza.

Novena. Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en estas Bases serán de apli-

cación general las normas contenidas en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal; en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local; en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública; en la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modifica-
ción de la Ley 30/1984; en el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado; en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local; y 
en el resto de la normativa vigente en la materia, en 
cuanto no se opongan a la mencionada Ley 7/2007.

Décima. Recursos.
Contra los actos de aprobación de las presentes bases 

y la convocatoria, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía 
de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o de la circuns-
cripción en la que tenga el recurrente su domicilio, a su elec-
ción, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de las presentes 
Bases en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta 
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 109. c) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Interpuesto el recurso de reposición, no podrá interponerse 
el recurso contencioso-administrativo hasta tanto se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél.

ANEXO TEMARIO

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Signifi-
cado y estructura. Principios Generales. Reforma de la 
Constitución. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitu-
ción. La Corona. Sucesión y Regencia. Las Atribuciones 
del Rey. El Refrendo. Las Cortes Generales: Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El poder judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la 
Constitución. Las Comunidades Autónomas. La Adminis-
tración Local.

Tema 5. La organización de la Administración Públi-
ca en el ordenamiento español. La Administración del 
Estado. La organización ministerial. El Presidente del Go-
bierno. Los Ministros.
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Tema 6. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Contenido. Organización institucional de la Comunidad. 
La reforma del Estatuto.

Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuen-
tes del Derecho Administrativo. Principios de actuación 
de la Administración Pública. Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho.

Tema 8. El acto administrativo: Concepto, clases y 
elementos. Régimen jurídico. El procedimiento adminis-
trativo: su significado.

Tema 9. Fases del procedimiento administrativo ge-
neral: Iniciación, ordenación, instrucción, terminación y 
ejecución. Los recursos administrativos.

Tema 10. El administrado: Concepto y clases. La 
capacidad del administrado y sus causas modificativas. 
Actos jurídicos del administrado. Peticiones y solicitudes. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Ad-
ministración. El interesado.

Tema 11. Las formas de la acción administrativa. El 
fomento y sus medios. La policía administrativa: Sus me-
dios y limitaciones. El servicio público. Modos de gestión 
de los servicios públicos locales.

Tema 12. La Administración Local. Concepto y enti-
dades que comprende. El Régimen Local Español. Regu-
lación jurídica.

Tema 13. La provincia en el Régimen Local. Orga-
nización provincial. Competencias. El Presidente de la 
Diputación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de 
la Diputación. La Junta de Gobierno. Comisiones Infor-
mativas.

Tema 14. El Municipio: Su concepto y elementos. Or-
ganización municipal. Competencias.

Tema 15. El Alcalde: Elección, deberes y atribucio-
nes. Los Concejales. El Pleno del Ayuntamiento. La Jun-
ta de Gobierno. Órganos complementarios.

TEMAS ESPECÍFICOS

Tema 1. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certifica-
dos de acuerdos.

Tema 2. El procedimiento administrativo local. El re-
gistro de entrada y salida de documentos. Requisitos de 
la presentación de documentos. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

Tema 3. Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Re-
gulación legal. Abstención y recusación de Autoridades y 
personal. Los interesados. Derechos de los ciudadanos. 
El deber de colaboración y comparecencia.

Tema 4. Procedimiento administrativo: Términos y 
plazos. Cómputo. Requisitos de los actos administrati-
vos. Eficacia de los actos administrativos. La Notificación 
y su práctica. Nulidad y anulabilidad de los actos. Res-
ponsabilidad de las Administraciones Públicas, Autorida-
des y personal a su servicio.

Tema 5. El término municipal. Alteraciones. Deslindes. 
Mancomunidades y otras organizaciones intermunicipales. 
Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio.

Tema 6. La población. El padrón municipal. Los ve-
cinos: Derechos y deberes. La gestión del padrón muni-
cipal. Altas, bajas y variaciones. Relaciones con el NE. 
Comprobación y control del padrón. Su revisión.

Tema 7. Los bienes de las Entidades Locales. Regu-
lación jurídica. Clases. Alteración de la calificación jurídi-
ca. Adquisición y enajenación de los bienes.

Tema 8. Uso y aprovechamiento de los bienes de las 
Entidades Locales. Conservación y tutela de bienes. El 
Inventario de la Corporación. Prerrogativas de las Entida-
des Locales sobre sus bienes.

Tema 9. Los contratos administrativos locales: Con-
cepto, regulación y régimen jurídico. Elementos. Formas 
de selección de los contratistas. Incumplimiento de los 
contratos.

Tema 10. Intervención administrativa local en la ac-
tividad privada: Concepto, principios y límites. Medios de 
intervención. La licencia administrativa. Concepto y pro-
cedimiento de concesión.

Tema 11. La Ley de Ordenación Urbanística de An-
dalucía. Objetivos. Contenido. Los instrumentos de pla-
neamiento. La Ley del Suelo estatal.

Tema 12. Los derechos y deberes de los vecinos en 
el ámbito local. Información y participación ciudadana.

Tema 13. La función pública local y su organización. 
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.

Tema 14. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos locales. Sistema retributivo. El derecho de sindi-
cación. Incompatibilidades.

Tema 15. El régimen disciplinario. La Seguridad So-
cial de los funcionarios de Administración Local.

Tema 16. Haciendas Locales: Clasificación de los 
ingresos, Ordenación de gastos y ordenación de pagos. 
Los presupuestos locales.

Tema 17. Los Reglamentos y Ordenanzas Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 18. Concepto de documento. Documentos 
oficiales. Formación de expedientes. Documentación de 
apoyo informático. Disposiciones legales sobre normali-
zación y procedimientos administrativos. La informatiza-
ción de las Administraciones Públicas.

Tema 19. El registro y sus funciones. El archivo: Sus 
funciones y servicios. Clases de archivo. Criterios de or-
denación de archivos. Aplicación de las nuevas tecnolo-
gías a la documentación del archivo.

Tema 20. Concepto de Informática. El ordenador 
personal: Sus componentes fundamentales y dispositi-
vos periféricos. Sistema operativo. Redes informáticas. 
Aplicaciones ofimáticas, en especial el tratamiento de 
textos, las bases de datos y hoja de cálculo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 18 de enero de 2008.- La Alcaldesa-
Presidenta, María del Mar Dávila Jiménez.

ANUNCIO de 10 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de Bases para la selección de 
personal del Servicio de Extinción de Incendios y 
Salvamento.

La Excma. Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevi-
lla, en sesión celebrada el 27 de diciembre de 2007, se 
ha servido aprobar las Bases Generales correspondien-
tes a las plazas que a continuación se transcriben, así 
como disponer la convocatoria de las mismas:

BASES GENERALES

Primera. Se aprueban las Bases Generales para cu-
brir en propiedad las plazas de este Excmo. Ayuntamien-
to que figuran en los anexos.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala o 
Clase que se indican, y están dotadas de los haberes 
correspondientes al Subgrupo que igualmente se es-
pecifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcio-
narios en propiedad de la propia Corporación, incluidos 
los que se encuentran en situación de excedencia, el nú-
mero de plazas que se indican en los anexos respectivos 


